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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF. Medida de Protección de MARÍA DEL ROSARIO LANAO MARTÍNEZ contra 

NELSON RENE PRADA MATAJIRA, RAD. 2022-00663. (apelación). 

 

Recibidas las diligencias, se advierte de los documentos remitidos por la Comisaría 

Primera de Familia – Usaquén 2 de esta ciudad, se encuentran incompletas, pues no se 

aportó los archivos allegados por el extremo accionado mediante memoria usb, en la que se 

relacionan pantallazos de whastapp y audios. 

 

De acuerdo a lo anterior, se ORDENA la devolución de las diligencias a la aludida 

Comisaría, para que remita la actuación de manera completa. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD.  

 

Se les requiere para que se abstengan de remitir las diligencias hasta tanto se dé 

cumplimiento en debida forma a lo ordenado por este despacho. Así mismo, deberán 

remitir el expediente en cuadernos separados, de acuerdo a las actuaciones adelantadas, 

debidamente foliados y ordenados cronológicamente. 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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